
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INDUPALMA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO: MILTON CAÑON GRANADOS 
RADICADO: 68001-3103-011-2021-00100-00 

CONSTANCIA; Pasa al despacho la presente solicitud de medidas (embargo de crédito) proveniente del Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. Sírvase proveer. Bucaramanga, 9 de marzo de 2023 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 2021-00100-00 
 
 
Conforme se indica en la constancia precedente, desde el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA se 
solicita el embargo del crédito que a favor de INDUPALMA LTDA exista. 
 
En orden a lo expuesto y una vez que se consulta el expediente, habrá de 
oficiarse a dicha dependencia informando que NO SE TOMA NOTA del embargo 
del crédito comunicado con el oficio No 0794 del 6 de marzo de 2023 para el 
proceso 68001-40-03-018-2019-00843-01, como quiera que el proceso adelantado 
en este Juzgado bajo la partida 68001-3103-011-2021-00100-00, terminó con auto 
del 3 de marzo de 2022. 
 
Por Secretaría comuníquese lo pertinente al JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ  
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